
h1UM. 2ó4.-VIERNES 24 DE OCTliBHE DE 1902

DE

BVSCI^IPCI4'iN P^.Ii3'ICJLAR

PftQVISVCIA D^ Cf."? R?^0^3^

1

i

^i^:c.o 1 ° Laa éeye.y obligarQn ea ta Peninsalar isl^a
^elea*as y(7anzriaR, G les vc^iútA díae de aa y:oruul„aclóLt, N!
it ellab no ae diapneiese otrR oosa 9s ontiende hecha le pro-.

itl^sción el dia en que terciias la insercibn dec la leS en la
^^aceta o/dcécal.

^• ^° La iRnoraacia de lae lapea, ao ezen,aa de au enm-
^1Lanianto.

^rt• ^•° Lsa leyse ao tendr:ca Yfecto retroactivo, ai iw dia-
p:^aieran lo contrario. (Cbdiqo ciuii vigente).

Reccl ^tecreto de. 2R, dr ^bril de 1800. - Art. 28. Las Corpo-
t^►^iunaa jiro-.inciales y municipalea abouarbn, eu primer tér-
n1no, al ;v'otr:rio ci tiutarios qti:e sutoricen las subabtas, lus da-
=ecl1oQ pvr elios áov^Tz^adoa y loa f;uplementoa adelantadvs
por loe i,^iymuy asi cumo loa d©rechos de íneorciún de loa
^unciu.5 bu lcs periódic^„ o$cialoe, cuidaudo de reintegrar-
~ dhl r!'.T71atRDt^ 9 i lo hubiere del im orte total de los refe-
Mwoe ' ^ ' pgaatoe, de ^uyu cac•^o eon, eon arreqlo s! io diepneato
en l aa reela 8. del art, b.°

^.^ i^ ^^© F 1^• ^ Ps. I..^

:^^1>4^1i I^^it^^^ i7L^ ^^ÍS^^ Ĵ̂ i1Ĉ lil^^^°;3^^

(Gaceta del 21 de Octubre.)

S. M. el R1^Y (Q. D. G.) y Aul;usta
$eal t+a:,,ilis>l coutinúan en e•ta C^^rte
stn novcdad en su ilnportante galud.

^^ ^. ,. _ .
^.^."

^^,..........

Grobierno civi 1
DE I.A

p^;®`'^1^CilA D^E C'n)R.UOI^A

CI7^^Ui'^A..R

El Ilmo. Sr. Director general de
Adu:ini,tración, eu telei;ruma fecha
de a3'Er, n:e dice lo que sit;ue:

`k^l plazo scilaludo par^t infúrmar
respecto ul henlamento de Secreta-
r10s de Ayunt:rmíentos, termina el
dis, +30 del corriente. Sírvase hacerlo
pÚblíco en el I30LF.TIN OFICIAI., ma•
oife;tando que hasta dicha fecha so
recibiró, q cuantas informaciones se
pre^euten.^

Lo qt,o en cumplimiento de lo or-
dehAao ge haco pitblico para general
conocimiento.

E1Cá^béb ado roR^blulvlz. de 1902.-

N úm. 2830

^^^vICIO NACIO\AL AGROtiÓ^fICO

E,ctin.ción de lcc lan,yostu

Caty^pa^a de 190"l ic 1303

Re"tc^ón de los terrenos acotados por
las •lanta, municipales de esta pro-
°^llcia, como sospechosos de conte-
^er geI' ► ilen ó canuto de langosta, y
prOpiF•tarios, noml,re de la finca,
clasa do cultivo y supcrficie aco
tuda (1)

Termino municipal oe Santa Eutemia
Joy^ŝecindario, 30 hectáreas al sitio

21(1^^2 ^^ 23^u ^. 13^1,^•^1^ a^

L''N CGleDUBa P eeet^.+

i, n moe. . . . . . . $
7'rimoatre.. . . . , . fi 26
Seíy mesee. . . , . . 16 6C
Un atiu.. . . . . , . 33

Ld

^^U7.:lia DIC C^EDUSA Y Neías

:7n moK. ^
`I4ime^.re.. . . . . . 11 Á6
^oi^s mosea. . . . . . '_K3 50
Un alto.. . . . . . . 45

Lae Loyea, órdenea y annncios qne e^ mauden pnbli•^ar ea

loa iiodetines Ofwiecles ae beu de remitir al3efa poiitiou respeo•
tiv.o, por ouyo eondncto sa pasarán á los editores de 1oa men

civnadoa periódicua.
(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octnbre de 18bA.)

Los aefioroa Socretarioa cuidarán ba;iv sn mi:s eatracba re^•
ponsabilidad,.de conservar lo..̂ n{imeroa de eete Bolr.t£n, colea-
cionados gara an encnaderneción, qne deberl ^erifioarse a3
final de oada año.

ADVBRTENCSA. COBfOrme COn la CQetdlClÓn 4.• dei pliego

que ha aorvido dc base para la Eubasta, no se insertará ainl,úa

edicto G annncio que sc+a á instancia de parte ain que abone3

los interesadoa al importe cle sn pnbli^^^^cicin, 6^;u•a..ticai; aY

pago, á razón de `l5 céntirnoe por linor: C: parte do olla, y le

venta de númeroe anoltoc A 40 céatimoN. ---

N^inuro óaelto, 4U cés.tinwa de peartn.

Se yubtiox to3oe los cUsw, eza^epto ior pommgoe.

ld0'Fd lMPOBTANTE.-Inmediotamente qne loa se8orea
Aicaldea y^SOeretarios reciban eete ;oL^xíN dispo:^d^kn qne se
$je nn ejemplar on el eitia de oostumbre, donde permi^.nc^oozá
hasta el r©cibo dei ntsnerv eigniente.

El mismo, 25 hoctáreas al sitio La ^
I^amira. `

Varios vecínos, 30 hectfi,reas al si- ^
tio Qurnto de las 1'ieza5. ^

^r. Condo do Torrubias, 20 hectá- j
reas al sitio Quinto del Donnd(o. tj

El mismo, 30 hect{treas al sitlo ^
(^uinto Risquillo.

EI mismo, 2U hect^reas al sitio ^
(^ilinto Cubillo. t

El mismo, 40 hect^reas al sitio l
Quinto 1'agarritla.

D. José Catnpos Moreno. 9 hect^• ^ Idem, 12 hect^reas de labor ai sitio
reati de pasto ,y labor al sitio haza de ; Llano do la Lagunilla, en ideru.
lu Virgen de Veredas. '^ Idetn, 13 hectareas da pasto y la-

Vrtrios vecinos, 32 hectárcas do ^ bor al sitio Ollas hondas, en idem.
pasto y labor al sitio loma del Carril. ^ 11, Juan Obejo Fernández, 22 hec•

Herederos de D.a ^.utouia Nerea ttlreas de pasto y labor al sitio Cerro
Campos, ti hectó,reas de pa,to y labor ^
al sitio Cercón do la Serrana. p B^anco.

t;. F'rancrs :o y D.° Serafina biele- y
Il. ^©bastitln Campos Pérez, ti hec-

ro l+ernri.ndez, ]Z hectáre:is de pasto ^ túreas de pasto y lt+bor al sitio liartti-
y lubor al sitio dehesa Nueva: ^ 11onas. '

D.'t Tomasa Brígida B'.anco, fi hec j D• Dtanuel :lsolero, 12 hect'area^ de
táreay do pasto y labor al sitio cami- : pusto y labor ul sitio dehcsa Nueva,
no R^^a1Fjo. suerte del Eatanco.

D. Celestino Sánchcz López, 3 hec- E1 mismo, •lfi hectf^reas de pasto y
táreas de pasto y labor al sitio dehe• labor al sitio Quebradas del Bar-
sa Nucva Villariegas.

D.'^ Lulalia Vlontero y Campos, 4
qttero.

hectríreas do pasto y labor al sitio
Iierederos de D. .Tuan Ortega, 6

Cercado do las Compaertas. hectáreay de pasto y labor al sitio

Va.rios vecino^, 7 hectiircas de pus Ouadamora.

to y labor ul sitio Fuensaiida. ^ D. Francisco Cnmpos Scínchc►z, 9

D. 13c^:•nardo :^It►rquc•z S:tirnpayo, 3 j hectáreas de pasto y labor al sitio
hectílreaa de pu:^to y labor al sitio ti Currtbre de Dorno Rubio.
k'resnadilla. D. 1^lanuel Caíiizares y Campos, 1

D. Tomhs h;ontero Campos, 30 hec- ĥ hectárea de lahor al sitio B<<rrancón,
th.reaa de pasto y labur al sitío lto- ^ D, José Campos Stin ĉhez, 9 hectEi-
zuYlas.

.;2 1''tá d •t ^ reus do pasto y labor al sitio Pozo Li-
ro los ^ec reas o a5 o

El mismo, 15 hectáreas al sitio í1la- `
jada 1tt Sierra:

Ll mismo, 30 hectáreas al sitio
Qll]nt0 Atalaya.

El mismo, 50 hectáreas al sitio Ma•
jada la 3fora.

Término municipal de Turrecampo

D. Francisco Cobo3 Iierrero, 54 I
hcctárc•as de pasto y labor al sitio Ca- ^
lers^ y ^altadero.

Varios vecinos, G hect^íreas de pas-
to y labor al sitio Sa,liarrtires.

Vc^rios veciuos, :;2 hectó,reas de
pa^to y labor ul bitio 5aitadcro.

D. Juan Fernártdez Jurado, 60 hec-
t^reas de I.1bor al sitio Barranco de
1'0lo León.

D. Antonio Pascual y 14Tarquez, 1
hectárea de labor al sitio Caíiuda del
Torit.

^ Viuda de 11. Dotningo Caiiizares, 12
^ hec.té,reas do pasto y labor al sitio
^ Silillo.

La misma, 5 hectá,reas do pasto y
labor ^^l sitio Cascarra':es y Salis-
trares.

ll. José Campoy iVloreno, 32 hectó,•
reas de pasto y labor al sitio Cabe-
llada.

E1 n^i^mo, 1 hect^lrea de labor al
sitio Riucón• dc ruente Guc:rra.

El mismo, 19 hectáreas du pasto y
labor al yitio Cascurrales.

EL mi^mo, 6 hect^lreas de pasto y
^ labor al sitio Caballeras.

Et mismo, 7 hectáreao de pasto y
labor al sitio Bramadero.

V,irio^+ vecinos, 4 hect^rens de pas-
los dias , to y laUor al sitio dehesilla de Fer •^

n:^udez.

p , ^ y, p
labor al sitio Laguna del l:uervo, en
la Deheaa vic•ja.

Idem, 32 hecttíreas de pasto y la- i
ai sitiu f^aguna del Ludrillar, en id. j,

nares.
Viuda de D. José Campos I3ianco,

30 hectiíreas de pasto y labor al sitio
Colmenitas.

Idrm, 13 hectfireas de pasto y la- P La misma, `L5 hect^íreas de pasto y
bor cii sitio Cerro da los Joa;arzos, ŝ labor al sitioTierra Ab^.jo,bliralobos.
ett idem.

Id^^m, 25 hectríreas de pasto y la ^ Térmitro municípal de ViPlanueva
bor <til sitio Portero de Cayotano, en i de Córt{obá
idem. ; D. Francisco Bautist.c Guti ĉ rrez,

Ideru, 6 hectáreas do labor al sitio ^, ^,, ,. _,,,, t.._.,,, ,,, ,,; 4:.. A i....:....,...

Corralón do lloreno, en idem.
Idem, 12 hectiireas de pasto y]a-

bor al sitio Cerro del Yozancho, en
idem.

Idem, 1J hect^reas de pusto y la-
bor a1 sitio Lomu de los lJardos, en
idem• ^ ^

Idem, 6 hectáreas de pasto y labor
al sicio i. omu dc; la Casa, eu idem.

Varíos vecinos, tiii8 hect^reas al ái-
tio Obejuelo.

D. Tom:is Castro Cerro, 13 hectá-
reas al sitio Fuente Capill,o.

D. Pedro Qórnez Torralbo, 13 hec-
tfi,reas al sitio I3or.alejo.

D. ylartín López Cúmara, 12 hec-
táreas al ^itio k'uente los Pobros.

Idern, 12 hect^reas de pusto y ia- t D. Justo :rlarquez Amor, 6 hectti-
bor al sitio Peíia Redondilla, en idem. ^ reas al sitio Sancho.

Idem, 6 hcctáreas de labor al ^itio D. Bartolom^ llohedano 3íontoro,
'l•orreruelu, en idem. a9 hectllreas a! sitio ltozalejo.
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D. Blas ;3lohedano ^Lontoro, 39 hec-
táreas a! sitio Cerca Gorda.

Varios vecinos, G4 hectáreas al pa-
go de viñas de ñiajolejos.

D. José y D. Pedro bIoreno Dfaz,
13 hectárcas al aitio Chorrero. ^

D. Bartolomé Gómez Fernández,
2G hectáreas al 4itio Bonalejo.

D. José A. Fernández 11loreno, 39
hectáreas al sitio Sierrezue]a.

D. Alfonso Fernández Solano, G
hectáreas al sitio Viñalagares.

D. Juan Díartos Peralvo, ^ hectá-
reas ai sitio Charco Rotnero.

D. FraJ]cisco Ayllón Herruzo, 9
hectáreas al sitio Los Gañanes.

Varios vecinos, 26 hectáreas al si•
tio Fuente Dios.

BOLETIN OF1rCIAL DE L9 PROVINCIA DE GORDC^BA

D. Juan 3ioreno y^oreno, 64 hec-
táreae al sitio Huertezuelos.

D. Francisco Cano López, 13 hectá-
reas al sitio Navalunga.

D. Fernlndo Sepúlveda (,^uirós, 97
hectáreas al sitio Posadilfa.

Términu munic:pal de EI Viso

á'arios vecinos, 30 hect<íreas de la-
bor al sitio I3c^rrancos.

Sr. Marqués do Valmediano, 37
he^t^íreas de labor al sitio Cerro A1-
bardón.

Varios vecinos, ó8 hectáreas do !a-
bor al sitio Ĉarboneras.

Sr. }4larqués de la Torrecilla, 3^
hecttireas de labor al sitio Entre•
arroyos.

D. Alfonso Linares, 1`^6 hectfi,reas
de labor al sitio Dehosil^a.

D. Andrés Ycralvo, 16 hectáreas de
labor al sitio Casa alta.

Sr. Ma; qués de Valmr.,diano, 4G
hect:ireas de labor al sitio Cerro
blanco.

El mismo, 26 hectikreas de labor al
Sit10 ^antlag0.

Ei mismo, G3 hectftreas do labor al
sitio Retamosa.

Asóciación ^reneral de Ganaderos,
4ó hc^áreas en la f'aiiada li^eal de la
blesta.•

Córdóha 17 de Octubre de 1902.-
El Goberñ.^dor, l;. ^lJVI7..

,^.^.-•.^.^.^
doo

Diputacion provi^eial de Córdob<^

Año natural de :902.

a

Día 30 de Septiembre de 1942.

_B^ILANG ± de, tas operacione8 de cont^iLitid«íl verifieadas hRSt^t e8te dí^a.

I^IG^ES4S

R^ntae. . .......................

Portazf;os ^' barcajcs .. .. ....... .....
Douativos, lcl;a,dos y r^]audas. . . . . . . . .
Repartimiento. .................
Instrucción pítblica.. .. . . .. . .^. . . . . . .
Beneficencia . . . . . . . . . . . .
Ingresos extraordinarios. . . . . . . . . .
Arbitrios e^peciales ... . . . . . . . . . . . . . . .
E^npréstitos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
rriagenaciones. . .
ltesultas de ejercicios cerrados , . . . . . .
.^ t]]piiaci ón . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1ltovirniento do fondos . . . . . . . . . . . . . . .
Iteintegros ..........................

972.191 50

1]4^480 87
1 U00

18.402
^

3:+9.?12 35

v
^
r

Níitncro 28G^

TOTALES DE INGRESOS. . . . , . . . . . ; 1 . ^0^+.286 72

I?l^ GC^S !

1- Administración provincial... . . . . .. . . . ' 130 .93ĉ 5^
2 Servicios generales .. . . . . . . ... . . . . . .. 91 91( ►
3 Obras obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( 11 . UUO
4 Ctir^ a5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2ó 3f7 -1?
fi Instrucción pícblica ................. ! 1G^.720
ti Beuefic©ncia.. ........... ........i ^76,738 51
7 Cc;J•recc:ón pública . . . . . . . . . . . . . . . I 39 771 ó0
8 InJpi•evistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 8.000
y Nuevos ESta,blecimientos . . . . . . . . . . . . . ^ ^

10 Carreteras . ................ .......; G8.175 99
11 Obra:^ diversas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Otros;astos .. .................... ! 388.G76 ?2

:13 Resultas ....... ....... ..........
14 Ampliación. ...................... ^
15 blovitniento dofondos . .. . . . . . . . . . . : ^
16 Devoluciones .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
17 ..... ..................... ........; ^

TOTALE^ DE PAGOS ..................

E%ISTFNCIA EN CAJA Y SOBKANTE .•...

.
,

1.505.286 7;.^

Uperacioi+es

rea;izadas.

Peseta.v.

^

^
fU3 , 07fi 8^s

3(^ ^GJ9 03

ltil 97

Z5.2(i7 1J3
^13.G.^ó i7

T

7Uti 861 ó3

66.d48 17
4ó.4f4 93

1. U47 9^^
4.139 8^

3-I . u67 9U
ZGU . Jól 7:i

3 . ^,1 2l
l.byó 7^

11,OJ1 :9

11^901 74

247 .^ 148 32
^

687.Oi",7 3ti

21.8pf 17

708.8G1 ^3

En Córdoba ^í 30 de Septiembre de 1902.-E1 Contador, Pedro Siir de Lara.

Preaupnesto

autorizado

^ Pesetas.

DIFERENCIAS

ĝ U^:,.j.^t^^.^lo^ ^^N; ^^c^i^^.^
F.n mas ^ En menoa ^

I) E L A
Peseta^. ^ Pesotas. $ PROVINCIá DE COKDOBA.^

s r ^
^ _..---^--` . . .

:^t^ , ^ ^ ^n^.2t+G5

^ i Para dar cumpiimiento A lo dia-
n 5G9.114 G7 ` puesto cn la circu' Direcciónd 1I c^r e a,

' ' derechos`: gcneral de propiedttdes

^ ^ 11 UU0 84

y
y c:on el^ clel E,tizclo de ;3 de1 actual

^ ^
.

15. •.;4U U:s
,

= liu de pot^e.r ctJ elecución lo precep•
_ ,' ^ É tuado en ei cftso 5.° del art. 30 del vi•
' ; ' ^ ent li l l Ad"'g e eg aamento orn ^nico de25.2G2 93 399 207 3ó i a'143 . t;bG 77 ^

^ m nistración provinc ul. esta Deieg
„ ^ ' ción ha fija3o '.a cuantía de la fianza

^ que hein de prestar loy Pidministrado'
^ • res subalternos de propiedadc^s en ca^

^ da cuttl de los partidos jocíicitiles d°
2G8 918 70 ^ 1. Ŭ6ó .:34:3 89 z esta l,rovinc^a, cen xr•re^lo á i^t sJ"

7JG 4Zó ly ' guieute eácaia:
^ De 1.U^t) pe^et;^s, en los dc^ Lucen+^

G4 5. 87 36 ^ y Baena.
. 4ti . 49ó U2 De 9(10 pesetos eu ol de Al;ul:^'r•

9 ^^52 U6
,

^ 21.207 G2 be 500 pesetas, er. c^t de tilOnl01'o .

131. tió2 10 De ^00 pesc^ta., cn 'os de Buj:^lance,
314 . 7f,6 7b f Cr^brci, Castro ctel liío, FuFnre Obcju"
36 462 28 ' na, I3inc^josa del Duque .lIontil^c;, po"
G 40} Z8

,
^ sadas R+rnrbla Yl'ozoblauco 1'rie o^ y

; ,, g; ' ^ .
^ 57.08^ `LO

Rute.
:

^ , i. Los quo en la actualidad ^lt•sen^pe^
A 37t;,774 9^3 i iian r^l meuc:anado car°•o en lo^ ptzr•

1 tidos de .aguilar Cabra Cas^liacna•^47.148 3? a
, ,,

^ tro del Río, Hiuojosa del Ducíuc:, ^IoJJ-
b ^ ^ tiilla, ^Iontoro y Rute, rnanifest^rtin

^ ^ á esta Delegación, Fn ol pla•r.o de diez
' dias, si oytán dispnetitog á prt'sttir la

247.148 32 ; 1.OG6.:377 68 6anza con arreglo á la nnterior esca"
la; varán p°ron caso afirtnati l818.229 36

y vo, e e
conducto de la misma, instancía al
Excmo. Sr. J•linistro do liacienda, so•
licitando la conftrmación do yus nom'

^ ^uyrp^ ^e {7ge^;^ros ^e ^i^ass
9

4̂
JEFaTti RA DF CÚI^DOBA

i --

^ N úin. 2$40
t
1 Por decreto de estz^ fecha, ol señor

i Qobernudor civil ha dictado la si-
; guiente resolución:

' ^P,e conformi^iad con lo informado

; en su día por la Escmr^. Co ► nisión

^ provincial, segúu antecede, fundada

1 en las disposicioue3 contenid^c5 en el
^ art. 24 do la lc5• reform+tda de 18(it3,
^ juutameute cou las coutenid:^s en el

< art. 7^ del reglan]ento para su apli-

' cación y en la 16 de las disposiciones

6 generales del mi^mo,

^ Vengo en doclarar caucelado esto
^ expediente y nulo y fenecido y sin

cursn ol registro Jninero denon]iuado1
^ lllesali^ia, num. 4.^352, de: téJ J^cJn
{ I3elr^lcázar, ú que ei misnio sr3 refiero•

^ Pub:íque;e esta mi reso'ución y h^-
^ g^nse du elia por la Jefaturu de Hi-

; ni^s las not ficacione, qne pr^^cedan•^
} I,o que eu Cun1p1l1ll1GJJt0 dP. ;o or-

ŝ denado por el seJior G^^b^^rnr^dor cívil
t se publica á^ todoy sus debidos c:fectos
t en este periódico oficial.
; Córdoba 14 dt^^-Occubre rl.© 1902.-
^ EI Ingeniero Jefo, A. de blacírid^Dri-

las de los partidos de Bujalance,Fuen•

bramientos.
Respecto ^i las Adtninistracioneg

on la actualidad vacantes, que son

Da

t
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te Obejuna, Lucena, Posadas, Pozo
sblanco, Priego y Rambla, se concedo
^ un pla•r.o de quince días, dentro del
cual podrítn, lo, que aqpiren al dos-
empeilo de dichos cargos, presentár
i$ualmente en esta Delegación de Ha-
cienda instancia solicitd,ndolos, ad-
virtiéndose que habrán de aer prefe-
ridos Jos ompleados del e;calafón de
cesarltes del ramo de Hacienda.

^o que he di^pue5to so pubJique en
este:diario oficial para generfll cono-
cimie^nto•

Córdob^l `^ de Octubre de 1S)02.-
EI Delegado de Hacionda, Angel Vela-
Hidalgo•

_=--^____ ^ ^^ ^ ._-^^,-^:. --

^^^i^^^5^=a^^ó^ ^e ^o^^^i^u^io^^^
DL^ LA

PROVIi`ICI^^ I;E CO.tl^sOB?,

Ci.,•cular rrúna. 2870

(':^Rtt.U3.JLS DI•: LUJO

l^.eeuerdo á todos los ser"lorr,s con-
tribu•yentes por el impuesto de c:z-
rruajes c;c lujo, el deber que tienen

dP rernitir ^i csta Admiuistrnción de

Con^ribuc^ioueg, si se tr^ltr; de la c:lpi^
tal, y á los Alcaldes de lns pueb!os
re.po,.tivos, deutro del pre^ente m^s,
una relación dup;icada, modclo nú-
mero ^, qu3 espreso el número de ca-

rrus,j;^y qcle po..ean, la denon]inrzción

ó cJas° de los mi^rno^, el níirnero de

caballeriaa que^lediquen par,^ elarras-

tre, y el pueblo,calle y número en que
está situ:^da lt^ cochera y cua,dr ►l.; en-

ten^iéndose que deben pre^entar I,ls
^eitadas dec;Jar,.tciones z^un cuando los
coclles ^• c^aballeríns vengan en la ac-

tnalidad tributccndo.

Córdoba 21 de Octubre de 190^. -
^l ddrllinistrador de Contribucionea,
^erna^,do Ruiz.

= ^ -_-_-..^-.----_=^^::__ :^---

^ z^^> j '̂ d^ Q x:^^l ^ re ^^ !̂}^•t r r^
'^^l^i^E,J i ÍSf^^:l •^• Ĵ ^i^ ^!I},^£é^^'6i

nF: I.A

PROV1vCI.^ DE CÚRDO>3.1

^^ úm. 2873

^.,^ Joequía Tau^s^yo ^• Z'igacav, p:• sid^^nto
de 1,^• n„lní>^zd^^ ^r© Evalu^,cidu de esta ca-
l^r! Ai.

Ha^o sab^r: que terminado e: apén-
d^Cp al i.millar,lmiento de la riqueza
urbarta^ de este distrito municinal que
ha cle ^ervir de base par:^. cl rep,^rti
lrllento de la contribución en el ar^io
de 190.3, queda eYpucstu al pítblico
por ql^inc^e dias, it contar desdc^ el de
1`'' ir;^erción de este ,lnuncio en este
^ot.^TtN OFICIAL, en ia Secretaría
dC la Conli^ión de Evc.luación, sita en
el local clue ocupan ías oficinas de
gactejltla de e^t,i provincia, durante
lo' cuales podc•it sor examinado por
1°s interesados en el mismo y aducir
lag 2^^'-clamaciones quo estimen conve
nlentes.

Córdoba 21 de Octubre de 1902.-
El presidonte de la Comisión, Joaquin
Tanlayo.

2f DE OCTUBRE DE 1°02

^.^unt^Yr^ientos

V:^LENZL7H L A

N ú:n. 28f, 2

I)on I'rul;cisa^, Szr:nno L^ípc^z, :alcn:d•°, cous•

t1tUC10Lá1 l^9 eStd-vl^la.

Hago saber: que acordt^do por ol
Ayullt211n1e1]t0 y ^ UIltti rnunicipal Wl

arriendo del arbitrio esta'^lecido so

bre pe>os y Inedi,las, de e^tn, locali•
dad, dur.:.nto el r.'íio venidcro d^ it103,

ia suba5ta ps. a dicho servicio^^tendrá

lugar el dl.l 3 de Novicrnbre pró:>i-

mo, de once ú. doco, por el sistema de

pu,jas á, la llana, en estas Casas Con-

sistoritiles y'ante u.ia comi::idn cctn-

puesta del s^i3or Alcnlde pre^idente,

el sefior Regidor Síndico y otro seiior
Concejal, con el infrxscripto Secretl^-

rio, que á f,llta de Notario certificari

del acto.
F1 tipo de remate ser,i de 3.J^)0 pe-

setas, que el arrondattirio ingres,crá

por rnen5ualidades vencidas cn las

arc.a^ del 1líunicipio.
Parri tomar parte en l^ti subastz. se•

rá requisito indíspensable consignar

on mt.trílico sobre la mesa de lr^ A1-

caldiz^, al hacer la propo5ición, J.í pe-

setas co.vo depci:^ito provisional.

La fianz,r definitiva.podrá ser pig-
noraticia, hipotecariu, ó personal, ^^

coustituida^I L stas úliimas sobre bie- i

nes inrnuebles ►^ceptados por el Ay un €

tarniento, y en los tres casos oquival ^^

drei cuando rneuos al 2ó por 100 de la ^
suma en que se hubier;t a^.judicadu ol w
reruate.

Lo^ p'.ie,os d^^ condiciones y etpe-

dientes respectivos s^+ ha!fan de m^i-
nifiesto ^n e^ta S^cretaria y pue ien

:^er examin^^dos.

Lo que se bace público p^^.ra gene-

ral conociu]icn^o y cumpliendo Jas

preacripcioues de la Inytrucción de `,^

de Abri1 de 19;.J0 y Rer^l decreto de

12 de Ĵ lli10 ílltinl0.

VztleuzueJa 18 d^: Octubre de 190^.
-h'rancisco Serr^lno.- I'. S. í^I.: EL
Secret<irio, ^ntonio Vázquez.

j láSPEJO

1 ^ íim. ?Si6a

^ Aprobs,dos por cl Ayunt:^rmiento de

; mi presideuciz^ los plic^gos de con:;i-

^ ciones que han de ^ervir de ba^e pa

^ rA e1 arrendainiertto, mediaute subczs

^: ta píiblicu., dcl t^rbitrio sobre uso ob;i-

# g,:torio de pes^^, y medidas y pre>tos

; en la via pílblic^., así como el uyufruc

: to cle l05 Iocales denominado5 Peso do

i la harina y i^^^cuelas vie•jas, situados

; en la plara de ab:lsto> de esta locali-

^ dad, resp^:^ctivos todos los coutt't1toS

' meucionados al ejercicio actual, que-

^ dan espuestos al pilb;ico en est,,i Se

! cretaria municipal, por el término de

f diez dias, que enlpezar^lu ó cóntarse

' desdc maí"ian^u, al objeto de quo pue•

; d^ n producirse ]as reclamaciones

oportunas, al tonor de lo di^puosto en

el art. 29 de la Instrucción de 26 de

Abril do 1J00; en la inteligencia de

que transt:urrido dicho plazo no se

^ oirá reclamación alguna.

Espojo 20 de Octubre de 1902.-

^ Fcancisco Gracia.

3

Depositarí^ de fondos municipales
de Vill^^nueva de Górdoba

Número `?020

m^31i^,eióA^.--Se^•undo trimesire de 1902.

C^^^^IT^
del segundo t^•im.est^•c del a^ao de 190:..', que rinde el Ueposi.tario que susc^•ibe de

las oher•crcioraes de ingresos y pagos ver•i^ica.das en la Caja de su c,argo; á
suber•: ^

^a•r»zer•ca ^^cd^•i^e. -G^a^eaa,ter c^e tC;c^^c.a.

. , , . ! t'tzQ. ctg.

Fxist^mcia en mi podcr cn fin del trimestre anterior.. ...... .... 84.75'l 74

Inl;resos en el trirnestre de esta. cuenta .... ......... .. ....... . 6,475 OI

CnltGO .... ................ 91.227 7d

Data por p<<gos verificados en iñual trilnestre. . . • . . . . . . . . . . . . . . ' 12.294 20

IĴxistencict, en mi poder ptira el trimestre que sigue . .... ... .... . 78 933 ñ^
I

,^e^rsBi^,^^m p^ay^^=..-C^ceaatc^ ^,o^• cos^ced^^ot3.

11

^ ^'^iif^^ ^^^^^5

8^1LDo

del trimastre an-
terior

por operaciones

roalizaŭac.
^

^ Ti1TAL
Operaciones da operaciotles

realizadis oll es- llasta ^ sta tri-

te trime^tre,

- ^ -
ln. e t re.

I
Prol,io.^ ................. ..
^IIUn r:^^. . . . . . . . . . . . . . . . . .
lmpuestos .. . . . . . .. . . . . . . . . . !
Bru:;ficcuci^. . . . . . . . . . . . . . . .
Instrucciórl pública.......... '
Lor^racción pública. . • . . . . . . ^
Estt•aordi<<r.trios. . . . • . . . . . . . . i
^ntpliación. . • . . . . . . . . . . . . . . . ;
I{esuit..i, . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . ;
Recur,,os legales para cubrir el^

dótícit... . . • . . . . . . . . . . . . ^
It^eintegros .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

litlliGO . . . . . . . . . . . . . . . . .

P^^Fl9

Pesota.s. , Y9aet^:s. Pe^eLrv.

37 , 78(i 1.7! K 4Yí r̂ 7 5 44 2Fr3 92
-n i r x _

6.730 88i ^ 6 92 (^ 737 8J
v ; ^ »
n , , »^
» ^ ^ ,
250 :^0^ n ;^órl :00

25.1:15 42^ 3-1 2<i.19Ĵ 7Fi
75 89i7 8i ^ ^ ^^ 7i^ .^i9^^ 87

53 6^0 11

199.608 9^^

t

» ^ 53 G50 11
N I b

- - ---- ^ ------

Fi . 47^ Oi i`105. 983 96
^ . ^::zwrc:wuea ^ .,^,xu^s^m^

.I

1 G^^stos del Ayuntamianto. . ^ 23.079
2 Poiiui.l de seguridccd. . . . . . . . . ^ ^ 4 4`?0
^3 I'o:icí^l Urbtinu y rural.. .. .. .^ 4 Oi)5

4 Instruccióp pública. . . . . . . . . . ^ 7 ; 8J9
5 1leneficeuCi<l .. ....... ...... I 7 S)^32
(l Obras pílhiicas . . . . . . . . . . . . . i 3 ^^3
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . ^ 1.500
5 11Iontes.. . . . . . . . . . . . . . . . . ! b
9 C^c.rt;as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ^ b0.U04

i0 Ob.as de r^ucvs, construcclon. '
il I,ur;revisto:;.., . . .. . . .. . , . • . ..I.
1'L Anlpli^lción. , . . . . . . . . . . . .

13 hesul t<ls . . , . . . . . . . . . . . . . . . : ^
1^1 Dovoinciones. . . . • . . . . . . . . . .

80 ' 3`tEi 45^ 23. f"tG `:ñ
34i ^75 ! 4. ti9i; 34
50^ 2, 3'J1 ^ 6:399 5U
1•^I 611 f^4! 8.510 lt5
8j y 7.9b2 83
Fj`r^ i0t^ ^ 3.^e7^ Ĵi
S3^ i^36 i7 ^ 2.337 GO

, ! ^
49^ 3 03^> a4! 53.040 03

b ; Y

A j 78S^
A ^ 2.^1^ 54

f. 9f:^ 40; 13 . t3^ 1 62

^
^88

2.54^ 54
8.876 22

Da^r^^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 114 . 7óG 21

Y I

12 . ^ cJ^J: 20 127.050 41

La precedente cuenta estú, conforme con lo que resulta de los libros de ]a
Dc^positaria de mi carg•o, y coci los documentos que en su día se unirú,n á la
cuenta general definitiva del ejercicio.

IĴn Villanueva de Córdoba á 30 de Junio de 1902•-El Depositario, Ber•
nardo Valero ;lioreuo.

^o^ztudtc^•^a de fondos ^ntc^iieipales

Exaruinada la precedente cuenta, estti en un todo conforme con los asien-
tos de los libros que estfi,n ti nuestro cargo.

b^u Villanueva de Córdoba ú 30 de Junio de 1902.-E1 Secretario, Juan..
Ocaila.-V,^ 8.^; El Alcalde, Cayetano Herruzo.
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BENA^IE.II

Núm. '1873

Don Antonio 1líartin Lindea, Alcnlde coneti-
tUC10DAl de H9LA V1IlA.

Hago saber: que terminada la ma-
tricula de la contribución industrial
y de comercio para el año próximo
de 190^3, se halla de rnanifiesto eu las
oficinas de e^te Ayuntamiento, para
qtro los interesados puedan exami-
narla y aducir ]as reclamaciones que
estimen oportunas.

Lo que se pub!ica y fija para gene•

ral conocimiento.
I3eneme,ji 20 de Octubre de 190Z.-.

Antonio llurtin Lindes.

I^ ^ m. 287d

Ilago saber: que terminados en bo-

rrador los repartimicntos, tanto do la

riqueza rústica y pecuaria como el

de 't^ urbana, respectivos á, este tér
mino municipal, para el aflo de 1903,

qued^en expuestos al público en la Se-

cretaría do este Ayuntamiento por

término de ocho días, para que los
contri'uuyentes puedan esamiuarlos y

aducir 1^^^ rec!arnaciones que estimen

convenic•ntE^s con arrt^glo á lo que

preceptíltc el art. 74 dei reblamento

del ramo.

I3Pntiuieji 20 de Octubre do 190`l.-
Antonio 1•tartíu Lindes.

FUEN'1'E P^1LbiER^1

Núm. 2b71

Don Salvador González a l^r.sa, A1••alde pre-
8ldtllltH dFl ^lyuutami^u^u cou,titncional
dr+ r,^ta villa.

Huno saher: qt.ro por acuerdo de la
Junta municipal de esra poblac•ión, se
arriendan ^í venta libre, por uu perio-
ao dc ŭno t1 clnco aIIos, 1 contur des- :

de cl prGxiruo du 1903, los dcrechos y^

recurgo^ e^cablecidos sobre la3 espe -
cics de consumo comprendidas en la
prim^•ra tarifa o6cial vi;ente, asf co-

mo tambien los arbitrios extraordina ^

rios necc^^arios para cubrir el défictt
del presupuesto municipal, y cuyo re-
mate teudrr^ lu;ar en estas Casas

Consistoriales, du diez á doce del un-
décimo dia, á contar desde ei si^uien-
to al en qae se publique P 1 presente ^
en cl fJor.F;•rI:v 01•'IC1At, d,e la provin-

ciat, sirviendo dc tipo ia cantidad de ^
3?.1S1:rS1 pesetas, á que asciende el 1
cupo del '1'esoro, re:.ar,os autoriza- j

dos y arbitrios extraordinarios.
La tiubasta se vcrificará por et sis

tém^ti de pujas á]a ]lana, y bajo las

dern^í, cor,diciones cuyo piiego se

encucntra de manifiesto en la Secro•

tarla de c^te Ayul,tamiento, debien-

do advcrtir que para hacer proposi-

ciones es preciso que los licitadores

depositen en las cajas dcl Tesoro, en

esta .[?epositaría mnnicip^^l, ó eu el

acto dc celebrarse la sub,>.sta, ol ^ por

100 del tipo señalado al ramo ó ra-

mos que la proposición abrace, y la

personci á cuyo favor so adjudique el

remute prestará fiauza en metálico,

consi^tente en la cuarta parto de la

cantidad en que quede adjudicudo.

Fuente Palmera i 5 de Octubre do ^
1J0?.-Salvador (^onz^í!ez.

I^Tiun. 2477

Ha^•o sa.ber: que ñj^rraris por este
A^•ur;tnlnicr,to ^- censuradas por el

BOLETIN 0;! ICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Regidor Sindico, ]as cucutas de fou-
dos de este 5lunicipio, respectivas al
ejercicio de 19u1, quedan expuestas
al público en la Secretaría do este
Ayuntamiento, por término do quince
dias, en cumplitniento y á los efectos
del art. 1G1 de la vigente ley yfuni-
cipal.

Fuelite Palmera 18 de Octubre de
1902.-Salvador Gonrález.

CASTRO DEL RIO

N iim. 2872

Uon Andr^s Criado y Bodriguez, Alcalde
conytitncionAl de estA villa.

Hago saber: que al objeto de dar

cumplim^ento al I3eglamento vigente

de contribución industrial, on su ca-

pítulo 4.°, convoco por el presente, al
tenor de lo preceptuado en el art. 84

del citudo Reglamento, á todos los in-

divíduos del gremio de tienda de vi
nos, a^uardientes y licores del pals,

para quo el dia 2^ del corriente, á las

once do la maiiana, concurran á esta

Casa Capitular á fin de proceder á]a

eleccióu de Sindicoy y clasíficadores,

advirtiendo yue la falta de asistencia

b la ne^ativa de los concurrentes á
deliberar y votar, serán conaidera

das como renuncia espresa de su de-

reĉho rí dicha elección, siendu aque-

llos nombrados de oficio por la Admi

nistracióu do liacienda, en virtud do

lo prevenido eu el art. 8ó de citrado
Reglattrento.

Castro det It^ío 18 de Octubre de
190:^..-.^ndrés Criado.

RUTE

^- it tn. 2888

Don hiari„no Itoldrín Vop,uP., ilrcaIde cons-

,ituciunal de esr.a villa.

Hago saber: quo el dia 1') de No-
viembre próai^uo, álas dos de su tar•
do, tendrá lugar en estas Casas Con•
sistoriales la subasta para el arrcr.da-
miento del scrvicio de guardería ru-
ral, durante el aúo do 1903, por el ti-
po y con arreglo al pliego de condi-
ciones que se halla de manífiesto eu
esta Secretaría municipal, todos los
días hábiles, de nueve de la mallana á
tres de la tarde.

Las propo3iciones. redactadas con
arreglo al mo^ielo adjnnto, se admiti-
ráu en pliegos cerrados hasta Ias tres
de la tarde del dit>, seña,lado, hora en
qu© se abriráu, y se adjudicará el ser
vicio al autor de la más ventajosa.

Rute 20 do Octubre de 19J?.-^fa-
riano Rold^ín.

Modelo de pr•oposición

Don F. de T., vecino de. ...., con

cédula personal que acompn^ia, se ha

enter:tido del pliego de colldíciones

con arre^lo al cual se subasta el ser

vicio d© guarderí^t rural ^e eGte tér-
mino, durtr.nte el ai"► o de 1903, y ha

ll:indo^e conforme con todas clias,

of'rece realizar e1 servicio antedicho

por la cantídad anual dr,. ... pese-

taq. . . . . céntimos, (e^pre^,tdas en le-
tra).

(rocha y firniA rlel proponoote).

N úm. 2889

Iíago saber: que el di:t 7 de No-
vietnbrc próximo, i^, !as dos de stt tar-
de, tendrá )u^srr en estas Casns Con-

sistoriale3 la Kubasta para ol arren-
damiento, durante el aTio de 190';, de
los arbitrios establecidos sobre el uso
obligatorio do pesas y medida^, con
inclusiótr de la del aceite y sobre la
ocupación del lavadero público.

El pIie^o de condiciones; tipo de su
• basta y demás antecédentes, so halla
^ de manifiesto en eata Secretaria mu-

nicipal, en la qtto podrán sor consul-
tados todos los días bábiles, de nuove
de la matiana á tres de la tarde.

Las proposicionew se presentarán
t en pliegos cerrados hasta las tres de

la tarde del día seiicrlado, hora en
que serán abiortos y adjudicados los
arbitrios subastados al mejor ó me•
jores postores.

Rute 20 de Octubre de 1902.-:^ia-
riano Roldán.

+^^ll^^tll`^ ^^ P'^1^4^IViv^á^^7

En apayo c1e ia adrertencia

que ae haco en la cabeza de este

periódico oficial, y para mejor in-
teligencia d.^^ cuantos en eI or-

den oficial ó particular pukrliquen

anuncios, aEa cual fuera au pro-

cederlcla, se inaer`^an d continua-

ción varioe artículo9 de: l^ea1_ de•

cl•eto de 26 c?e Abril últinlo:

Art. 8.° Ec loa pliegos de con-
dicionea ae COn^I.gnaran uc^ccya-

riamcnte, entl © etr^.s, Ia obliga-
cibn dé:l rF^rnatvr^tc d® l^aga,r los

antlncic^s, hc•noralios devongados
y e3uplcrn^:^n;ur^ a.delaxttade^s pc-•r• cI
1`:^otari^^ 6 atiTc:taric;w q11H autorrc::^

:a sui,asta, escrlti]rAH, y en grnH-
ral, todá c1.3sca cle gastoA ql"le ocr^,-

aione la suoasta y íorinalización
del cantl•ato.

)^n Ia impreu ta del ^ i7iario de'
Córdoba» Letrados 18, se hallan

^ de venta:

Cédulas de apremio
de segundo graclo, c^on l:rreglo ^
la Instrucci^a cio 26 d.: Abril de•
! y00.

^l.^S ^IJ^^S
para la compr;r y vent^ de caba-
llerías.

I-Iojas declaratorias
para inseripción en ltls l:stas de
Jurados.

E^S I^IBROS
^ borratiores de In resos y Gastosg•^ g

^Iayores, Augiliares y do t;aja.

CUEtiT^.^^ S
de caudales y de ordenvción.

^ LA S ^ t^11IINA S
para el pago ci: hal^eres á.low
maestros de instrucción prirlaria•

1'RESI1_PTJES^^^
Los impresos para 1,^ formacidn`

do presu,^uestos.

^^^^^N .

de cf^clu)as persoatr,les y hojns dQ`^
cl;tratori:ts. ^ ^

Repartin^^ent®s
ucj lrts riq•,e^as rlís'ica y ur'uanas^
sus li5tas cobratorias y e.stad^s•

^..t^ ►̂  :.^II^_^^,^35
par^, la coutabilidad municipal•

^i^i.I ^^C^F^.^1^ I^^ ►̂
trimestrales dei 1 p^lr l0U sobr^
pagos y sueldos.

^^N^^^^ ^.^^
Los nuevos est.^idos 1>;ensttale^

de unidades de especies tarifadas

I^TU1^IliT.^. S
con a;~reglo a Ias nuevos lr^itjjes`
tos establecidos.

^EP^:^I^^IllIIEN^^^
de CfiIISUInOfi ^ 11Sta CObrdtorlfl.

I^i^t^,^ ^1 F^ ^ ^^ ^r^.^.'L^ ^-^
con .;rrt^;lo al últinlo modelo.

JUSTIFIC,^NTE^
de revista.

^^ ►.^ E ^FE.I^iEÑ'
tes para guardas ,jurxdos.

ILEI^ti^^.^^ .Y; S
de altas y bajt^.s de matrfeula, coin
sujeción á !ns preseripcio>v:'s ^1°
guntes.

Art. 9.° El. ariuz.cia habrá de ^
cant9ner los pliegoa Ge condi^io-
nos del contrato, Hier^pre que la
crxantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corpoc•acionea
provinciales y lnunicipa.les abo-
narán, en prirrler 1,9r.nir•o, al 1`10•
tario ó Notarios que autoricen
lae aur,astas, los derecskloa por ^
elloa devengados ,v los euplemen-
tos adelantadoa por los miamos,
ásí cvmo Ios derechoa c'e inac^r-
ción da loa anuncioa en los pe- ^
riódicós oficialea, cLidando de re•
intet,^rarae d®1 relna^ante, ai lo ^
huhidr8, del importe total de los ^
roferidca gaqtos, de c^:yo cargo
son, con arreglo á lo ciispueato en
la regla ^3.° del art. 8.°

Las Corporauioñcs provincia-
lea y nnrtnicipaloa no procederán
al otohgalniento de la^ eecritura
de loa contratos en que tal ina-
trurnento público ae ogija, e3in
q^.re, en el acto de referencia, ex-
hiban loa rematantes e] reeguar•
do de habor constituído la^ fianza
dc'^n1t1Ca.

Imprenta dAi Dl?,B 7 D;: CJ>?DflBA`
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D. Blas Moheduno Montoro^39 hec
táreas a! sitio Cerca Gorda.

Varios vecinos^ 64 hectáreas al pa
go de viñas de Majolejos.

D. José y D. Pedro Moreno Díaz, 
13 hectáreas al sitio Chorrero,

D, Bartolomé Gómez Fernández, 
26 hectáreas al sitio Bonalejo.

D. José A. Fernández Moreno, 39 
hectáreas al sitio Sierrezuela.

D, Alfonso Fernández Solano, B 
hectáreas al sitio Vifialagares.

D, Juan Martos Peralvo, 5 hectá
reas al sitio Charco Romero.

D. Francisco Ayllón Herruzo, 9 
hectáreas al sitio Los Gañanes.

Varios vecinos, 26 hectáreas al si
tio Fuente Dios.

D. Juan Moreno y Moreno, 64 hec
táreas al sitio Huertezuelos.

D. Francisco Cano López, 13 hectá
reas al sitio Navalunga.

D. Fernando Sepúlveda Quirós, 97 
hectáreas al .sitio Posadilla.

Términu municipal de El Viso

Varios vecinos, 30 hectáreas de la
bor al sitio Barrancos.

Sr. Marqués de Valmediano, 37 
hectáreas de labor al sitio Cerro Al
bardón.

Varios vecinos, 58 hectáreas de la
bor al sitio Carboneras.

Sr. Marqués de la Torrecilla, 35 
hectáreas de labor al sitio Entre
arroyos.

D. Alfonso Linares, 136 hectáreas 
de labor al sitio Dehesilla.

D. Andrés Peralvo, 16 hectárea.s de 
labor al sitio Casa alta.

Sr. Marqués de Valmediano, 46 
hectáreas de labor al sitio Cerro 
blanco.

El mismo, 25 hectáreas de labor al 
sitio Santiago.

El mismo, 63 hectáreas de labor al 
sitio Retamosa.

Asociación general de Ganaderos, 
45 he^áreas en la fañada Real de la 
M esta?^

Córdol^ 17 de Octubre de 1902,— 
El Gobernador, R. Muñiz.

Diputación provincial de Córdoba

Año natural de Í902
Número 2865

Día 30 de Septiembre de 1902

B/1Z»!IVCJ^ de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

Cusrpo de Ingenieros fié Dlinas
j JEFATURA DE CÓRDOBA

1 Nam*204O
Por decreto de esta fecha, el señor 

Gobernador civil ha dictado Ia si- 
; guiente resolución:
i «De conformidad con lo informado 
í en su día por la Excma. Comisión 
; provincial, según antecede, fundada 
1 en las disposiciones contenidas en el 
’ urt. 24 de la ley reformada de 1868, 
j ¡untameute con tas contenidas en el 
! art. 75 del reglamento para su apii' 
í cación y en la 16 de lus disposiciones 

generales del mismo.
Vengo en declarar cancelado este 

expediente y nulo y fenecido y si” 
curso el registro minero denominado

■ ¡lesaUna, núm. 4.3S2, del término do 
i *j Belalcázar, á que el mismo se refiere.
| Publlquese esta mi resolución y há- 
| gánse do ella por la Jefatura de Mi- 
Í nás bis not ficacíones que procedan.*

Lo que en cumplimiento de lo Orri 
denudo por el señor Gobernador civil - 
se publica á todos sus debidos efeetoáí 

j en este periódico oficial.
í Córdoba 14 duGeCubre de 1902.-'
1 El Ingeniero Jefe, A. do Madrid-DA-* 
i Vila.

■ ■« , Jill -

Presupuesto 
autorizado

Pesetas.

Operaciones
DIFERENCIAS

INGR-ESOS realizadas.

Pesetas.
En mas
Pesetas.

En menos

Pesetas.

Kenta».-... . ............................................
Portazgos y barcajes.......................... .
Donativos, legados y mandas................
Repartimiento.... ...................................
Instrucción pública................... .............
Beneficencia.. ............................... ............
Ingresos extraordinarios.................... ..
Arbitrios especiales.................................
Empréstitos...... *........ .........................  
Ehagenaciones.........................................  
Resultas de ejercicios cerrados ............  
Ampliación............... ...............................
Movimiento do fondos.............. .............
Reintegros.................... ...........................

» 
>
>

972.191 .50

114.480 87
1 000

18.402 
>

399.212 35 
»
>
*

>

403.076
>

3b 699
a» 

161
- »

25.267

* >

83

03

97

93
17

» -
> 
>

>

>

25.262 93
243.666 17

> ■

» 

9

569,114 67 
>

77,781 84 
1.090

18.240 Ú3
9

9

399 207 35 
>

9

9

TOTALES DE INGRESOS...................... 1.505.386 72 708 861 63 268 918 70 1.065.343 89

PAGOS 796 425 19

L 
a 
3 
4 
5 
ti- 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15

Administración provincial.....................
Servicios generales.................................
Obras obligatorias..................................
Cargas.............. ......................................
Instrucción pública.................................
Beneficencia................................... .........
Corrección pública..................................
Imprevistos..............................................
Nuevos Establecimientos........................
Carreteras ................................................
Obras diversas..........................................
Otros gastos................................................ !
Resultas ...................................................... *
Ampliación............................................... ..
Movimiento dofondos...........  j

130 936 53
91 940 
11.000
25 347 47 

165.720 
576,738 51

39 751 50 
8.000

»
68 176 99

>
388.676 72

>
>
9

66.348 17
45.444 98
1.047 94
4-139 85

34.U67 90
260.981 73

3.289 22
1.595 72

11*091 79

11.901 74
»

347.148 32 
>

>
9
»
»

>
»
> 
>

247.148 32
>

64 587 36 .
46.496 02

9 952 06
21.207 62

131.652 10
314.766 78
36 462 28

6 40i 28 
».

67.085 20

376.774 98
>
>

16
17

Dovoluciones..................... ..................... I»
S >

>
9

Totales de pagos................................. 1.505.286 72 687.057 36 247,148 32 j 1.065.377 68

Existencia en caja y sobrante .... » 21.804 17 818.229 36

' 708.861 53

En Córdoba á 30 de Septiembre de 19O2.~E1 Contador, Pedro Mir de Lara.

DELEGACION DE HACIENDA 
j DEU

PROVINCIA DE CÓRDOBA

KÙU1, 2wG3

Para dar cumplimiento á lo úí*” 
í puesto en la ciicular de la Dirección 
5 general de propiedades y derechos 
j del Estado do 3 dei actual, y coa 61 
? fin de poner en ejecución lo precep" 
j toado en el caso 6.° del art. 30 del vi- 
• gente Reglamento orgánico de la Ad- 
J ministración provincial, esta Deieg”' 
• ción ha fijado la cuantía de la fianza 
i que han do pre-ttar los Administrfiáo* 
: res subalternos de propiedades en f» 
i da cual de los partidos judiciales ^*^ 
! esta provincia, con arreglo á ia sr 
i guiente escala;
| De l.ObO pesetas, en los de Luco.”” 
| y Buena.

De 900 pesetas, en ol de Aguiiar. 
1 De 800 pesetas^ en el dé MoníOro. 
} De 500 pesetas, en los de Bujalance' 
1 Cabra, Castro del Río, Fuente Obeju- 
1 na, Hinojosa del Duque, Monti! a, B”' 
| .sudas, PozoblnuCo, Priego, Rambla Y 
’Rute.
j Los que en la actualidad desemp®' 
j flan el mencionado cargo en los p®*"* 
j tidos de .Aguilar, Baena, Cabra, CaS' 
5 tro de! Río, Hiiiojo.sa del Duque, M””’ 
j tilla, Montoro y Rute, manifestai"^” 
j* á esta Delegación, en el plazo de di”® 

días, si están dispuesto.? á prestar 1” 
fianza con arreglo á la anterior esca
la; y en caso afirmativo, elevarán P”^ 
conducto de la misma, instancia ” 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, ®” 
licitando la confirmación do sus not” 
bramientos.

Respecto á las Administración®^ 
en la actualidad vacantes, q”® ®®^ 
las de loa partidos de Bujalance, F”®”
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^te Obejuna, Lucena, Posadas, Pozo 
^blanco, Priego y Rambla, se concede 

•®n plazo de quince días, dentro det 
cual podrán, los que aspiren al des
empeño de dichos cargos, presentar 
igualmente en esta Delegación de Ha
cienda instancia soticitándolos, ad- 
^irtiéndose que habrán de ser prefe- 
’'idos los empleados del escalafón de 
cesantes del ramo de Hacienda.

Lo que he dispuesto se publique en 
csle diario oficial para general cono
cimiento.

Córdoba 30 de Octubre de 1902.— 
®i Delegado de Hacienda, AngelVela- 
Hidalgo.

idninistraciíii de Soninbuciones
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2870
DAR-RUaJES DE LUJO

Recuerdo á todos los gefioros con- 
*’ibuyentes por el impuesto de ca- 

^’‘oajes do lujo, ei deber que tienen 
c remitir ¿1 esta Administración de 
chlribucioues, si se trata de la capí- 

^^ii y á los Alcaldes de los pueblos 
fespeot-j^Q^j dentro del presente mes, 
una relación duplicada, modelo nú- 
‘^Cfo s, qyg exprese el número de ca- 
f^cajes que posean, la denominación 

clase da los mismos, el número de 
cabalierias quededíquen para elarras- 

C’ y ol pueblo,calle y número en que 
está situada la cochera y cuadra; en- 
’^endiéndose que deben presentar las 

'^Hadaa declaraciones aun cuando los 
Cochea v caballerías vengan en la ac- 
^"í^bdad tributando.

Córdoba 21 de Octubre de 1902.— 
i Administrador de Contribuciones, 
arriando Ruiz.

■"¿t/c M os h prrpiíhíi
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Múm, 2873
'’' Joatjuln Tamayo y Vigaray, pr-'sidente 

^ la Ooinisión de Evakiución da asta ca
pful.
H'tgo saber: que terminado el apén- 
^® al am niara miento de la riqueza 

^f^aua de este distrito municipal que 
’^ ^Ífi servir de base para el repartí 

flento de la contribución en el año 
® 1893, queda expuesto al público 

U^ ^.^'^'^^ dias, ii contar desdo el de 
^ Hmereión de este anuncio en este 
^OLETjj, Oficial, en la Secretaria 
^j'^ Li Comi.,íión de Evaluación, sita en 

local que ocupan las oficinas de 
io*^^^^^'^^ '^^ esta provincia, durante 

‘'’Cuales podrá ser examinado por 
j^ foteresados en el mismo y aducir 

® i'eclrtmaeiones que estimen conve 
^’cntes.
^ *^órdoba 21 de Octubre de 1902.— 

presidente de la Comisión, Joaquín 
^^mayo.

Ayuntamientos
VALENZUELA

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba

Nám, 2863
Doa Frau cía 00 Sarlíinq. López, Aloelde eeas- 

titncianal de esta villa., |

Hago saber: quq. acordado por oi j 
Ayuntamiento y Junta municipal »1 1 
arriendo del arbitrio establecido so i 
bre pesqa y medidas, de ©sta^loeafi* 
dad, durante el año venidero d^ ISlh^, | 
la subasta pa . a dicho ser vicio ‘tendrá 
lugar el día 3 de Noviembre próxi
mo, de once á doce, por el sistema de 
pujas á la llana, en estas Casas Con
sistoriales yante una corai.sión com
puesta del señor Alcalde presidente, 
el señor Regidor Síndico y otro señor 
Concejal, con el infrascripto Secreta
rio, que á falta de Notario certificará | 
delecto. t

El tipo de remate será de 3.900 pe- j 
setas, que el arrendatario ingresará j 
por mensualidades vencidas en las j 
arcas del Municipio,

Para tomar parte en la subasta se
rá requisito indispensable consignar 
en metálico sobre la mesa da la Ai- 

Número 2020

Ampliación.-Segundo trimestre de 1902.

U E N
dd segundo irímestre del alio de 1902, que rinde el Depositario que suscribe de 

las operacipnes de ingresos g pagos verificadas en la Gaja de su cargo; á 
saber: ■ ,

J^t’innei'a pat'fei-fJtíetitn da Caja,

Pt»3, Ct».

Existencia en mi poder en fin cid trimestre anterior 84.752 74

Ingresos en el trimestre de csta cuenta.............................................. 6.475 OI

CARGO......................... 91.227 75

Data por pago.s verificados en igual trimestre.12,294 20

Existencia en mi poder para el trimestre que .sigue........................ 78 933 55

ealdia, al hacer la proposición, 95 pe
setas como depósito provisional. ;

La fianza de fini ti va,podrá ser pig
noraticia, hipotecaria ó personal,' 
constituidas estas úliimas sobre bie
nes Inmuebles aceptados por el Ayun 
taraiento, y en los tros casos equival
drá cuando menos al 25 por 100 de la 
suma en que se hubiera adjudicado el J 
remate. j

Lo.s pliegos de condiciones y expe
dientes respectivos se hallan de ma- ; 
nifiesto en esta Secretaria y pue-Ien J 
ser examinados, !

Lo que se hace público para gene- i 
ral conocimiento y cumpliendo las i 
prescripciones de ¡a Instrucción de 2 í 
de Abril de 1900 y Real decreto de 1 
12 de Julio último. |

Valenzuela 1-3 do Octubre do 1902, -, 
—Francisco Serrano,— K S. M,: El Í 
Secretario, Antonio Vázquez. i

ESPEJO i 
í 

Aima, 2876 ;

Aprobados por el Ayuntamiento de i 
mi presidencia los pliegos do coudi- = 
clones que han de servir de base pa i 
ra el arrendamiento, mediante subas ; 
ta pública, del arbitrio sobre uso obli- j 
gatorio de pesas y medidas y puestos i 
en Ia vía pública, asi como el asufruc ; 
to de los locales denominados Peso do i 
la harina y Escuelas viejas, situados ; 
en la plaza de abastos de esta locali- í 
dad, respectivos todos los contratos j 
mencionados al ejercicio actual, que- < 
dan expuesto.^ al público en esta Se ? 

fisegu mln parte.—Cuenta por conceptofi.

U^CHESOS

SALDO 
del trimestre an

terior 
por opernsiouRS 

realizadas,

Pesetíis.

operae 10003 
realizadas en es

te trimeatra.

I’esfltfts,

TOTAL 
de opera cionee 
hasta este tri

mestre.

Pesetas. .

1 Pronins ............................................ 37.786 17 6 467 75 44 253 92
2 Montes.......................................... >
3 Impuestos...................... ............. 6.730 SS 6 92 6.737 80
4 Renfifif.p.neia.....................................

6 Corrección pública....................
7 Extraordinarios.......................... 250 50 250 50

20.195 42 34 2-5 195 76
9 Ke&ultas 76 895 87 76,895 87

10 Recursos legales para cubrir el
déficit 53 65o 11 3» 53 650 11

11 Reintegros................................... »

CARGO............................................. 199.508 95 6.475-01 205.983 96

EACOS
1 Gastos del Ayuntamiento. ... 23-079 80 ' 396 45 2.3.476 26
2 Policía de seguridad.................. 4 420 34 275 4.695 34
3 Policía urbana y rural.............. 4 005 50 2.394 6 399 6U

7.899.1-2 611 04 3.610 16
7 982 83 7 982 83
3 353 54 100 3.453 64

q Cnrroopíón núhlica.......................... 1,800 S3 636 17 2.337 60
R ATfinies.-.. 3» >

60.004 49 3 035 54 53.040 03
10 Obras do nueva construcción. . » »
11 Tniprnvistos............. ............. .. 788 788
12 Ampliación.............. .............. 2.545 54 2,545 54

ReñidtriH 8.876 22 4-945 40 13.321 62
14 Devoluciones,-......................... > 9

Data 114 756 21 12.294 20 127,050 41

cretaria municipal, por el término de 
diez dias, que empezarán á cóntarse 
desdo mañana, al objeto de que pue
dan producirse las reclamaciones 
oportunas, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril do 1900; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo no se 
oirá reclamación alguna.

Espejo 20 de Octubre de 1902.— 
Francisco Gracia.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
! Depositaría de mi cargo, y cou los documentos que en su día se unirán á la 

cuenta general definitiva del ejercicio.
En Villanueva de Córdoba á SO de Junio de 1902.—El Depositario, Ber

nardo Valero Moreno.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme coa los asien

tos de los libros que están á nuestro cargo.
En Villanueva de Córdoba á 30 de Junio de 1902.—El Secretario, Juan. 

Ocaña.—y.® B,”: El Alcalde, Cayetano Herruzo.
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BENAMEJI
HAm. 2873

Dou Antonio Martio Lindes, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminada la ma

tricula do la contribución industrial 
y de comercio para el alio próximo 
de 1903, se halla do manifiesto en las 
oficinas de este Ayuntamiento, para 
que los interesados puedan exami
naría y aducir las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Lo que se publica y fija para gene
ral conocimiento.

Benemeji 20 de Octubre de 1902.— 
Antonio Martin Lindes.

Kwna. 2874

llago saber: que terminados en bo
rrador los repartimientos, tanto de la 
riqueza rústica y pecuaria como el 
de là urbana, respectivos A este tér 
mino municipal, para el a fío de 1903, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que los 
contribuyentes puedan examiiiarlos y 
aducir las reclamaciones que estimen 
convenientes con arreglo A lo que 
preceptúa el art, 74 del reglamento 
del ramo.

Benamejí 20 de Octubre do 1902,— 
Antonio Martin Lindes.

FUENTEPALMERA
Núm. 2871

Don Salvador González Alonso, Akalde^ pro- 
sideute del Âyuntamiemo cons titucional 
do asta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal de e.sra población, se 
arriendan à venta libre, por un perto
no de ñrto ft cinto alios, ft contar des
de ci próximo do 1903, los derechos y 
recargos ooiablecidos sobre las espe
cies de consumo comprendidas en la 
primt ra tarifa oficial vigente, así co
mo tambien los arbitrios extraordina 
ríos necesarios para cubrir el déficit 
del pre.supuesto municipal, y cuyo re
mato teudr.A lugar en estas Casas 
Consistoriales, do diez A doce del un
décimo día, á contar desde el siguien
te al en que se publique el presente 
en el Boletín Okicial de la provin
cial, sirviendo do tipo la cantidad de 
32.19.5'81 pesetas, ft quo asciendo el 
cupo del Tesoro, recargos autoriza
dos y arbitrios extraordinarios.

La subasta se verificará por el sis 
terna de pujas ft la llana, y bajo tas 
demás condiciones cuyo pliego se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, debien
do advertir que para hacer proposi
ciones es preciso que los licitadores 
depositen en las cujas del Tesoro, en 
esta Depositaría municipal, ó en el 
acto de celebrarso la subasta, el 5 por 
100 del -tipo señalado al ramo ó ra
mos que la proposición abrace, y la 
persona á cuyo favor se adjudique el 
remate prestará fianza en metálico, 
consistente en la cuarta parte do la 
cantidad en que quede adjudicado.

Fuente Palmera 18 de Octubre de 
1902.—Salvador González.

Núm. 2877

llago saber; que fijadas por este 
Ayuntamiento y censuradas por el 

Regidor Síndico, las cuentas de fon
dos de este Municipio, respectivas al 
ejercicio de i9Ul, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, en cumplimiento y à los efectos 
del art. 161 de la vigente ley Muni
cipal.

Fuente Palmera 18 de Octubre de 
1902.—Salvador González.

CASTRO DEL RIO
Nùm. 2872

Don Andrés Criado y Aodilguez, Alcalde 
con sti ta cion al de esta villa.
Hago saber: que al objeto de dar 

curapiimiento al Reglamento vigente 
de contribución industrial, on su ca
pítulo 4.*, convoco por el presente, al 
tenor de lo preceptuado en el art. 84 
del citado Reglamento, á todos los in
dividuos del gremio de tienda de vi 
nos, aguardientes y licores del país, 
para que el día 22 dd corriente, A las 
once de la mañana, concurran á esta 
Casa Capitular á fin de proceder ft la 
elección de Síndicos y clasificadores, 
advirtiendo que la falta de asistencia 
ó la uegativu de los concurrentes á 
deliberar y votar, serán considera 
das como renuncia expresa de su de
recho á dicha elección, siendo aque
llos nombrados de oficio por la Admi 
nistración de Hacienda, en virtud do 
lo prevenido en el art. 85 de citado 
Íieglamento.

Castro del Río 18 de Octubre de 
1902.—.indrés Criado.

ROTE
.VúiB, 2898

Don Ufirinoo Roldán Nog-uits, AÍCald» CODB- 
tituciunal do esta villa.
Hago saber: que el día ¡Ó de No

viembre próximo, álas dos de su tar
de, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la subasta para el arrenda
miento de! servicio do guardería ru
ral, durante el año do 1903, por d ti
po y con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría municipal, todos los 
días hábiles, de nueve de la mañana á 
tres de la tarde.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo adjunto, se admiti
rán en pliegos cerrados hasta las tres 
de la tarde del día señalado, hora en 
que so abrirán, y se adjudicará el ser 
vicio ai autor de la más ventajosa.

Rute 20 do Octubre de 1902.—Ma
riano Roldán.

Modelo de proposición
Don F, de T., vecino de...., con 

cédula personal que acompaña, se ha 
enterado del pliego de condiciones 
con arreglo al cual se subasta el ser 
vicio do guardería rural do este tér
mino, durante el año de 1903, y ha 
llándose conforme con todas ellas, 
ofrece realizar el servicio antedicho 
por la cantidad anual de. ... pese
tas........céntimos, (expresadas en le
tra).

(Foehn y firma del proponoote).

Niira. 2889

Hago saber: que el día 7 de No
viembre próximo, á ias dos de su tar
do, tendrá Jugar en estas Casas Con

sistoriales la subasta para el arren
damiento, durante el año de 1901, de 
los arbitrios establecidos sobre el uso 
obligatorio de pesas y medidas, con 
inclusión de la del aceite y sobre la 
ocupación del lavadero público.

El pliego de condiciones, tipo de su 
basta y demás antecedentes, se halla 
de manifiesto en esta Secretaria mu
nicipal, en la que podrán ser consul
tados todos los días hábiles, de nueve 
de la mañana á tres de la tarde.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados basta las tres de 
la tarde del día señalado, hora en 
que serán abiertos y adjudicados los 
arbitrios subastados al mejor ó me
jores postores.

Rute 20 de Octubre de 1902.—Ma
riano Roldán.

SECCIQH DE Af^UNGtOS
En apoyo de la advertencia 

que 86 hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in- 
teJigencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncioa, sea cual fuere su pro
cedencia, se in sertau á continua
ción vario» artículos dei Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán nece.8a- 
riamente, cctie otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y BUplementoa adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oc-a- 
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art. 9.” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen-' 
tos adelantados por los mismos, 
asi como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrares del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de loe 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, eon arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Kn la imprenta del “Diario d6’ 
Córdoba, Letrados 18, se hallan 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo & 
la Instrucción de 26 de Abril de 
(yoo.

.LAS GUIAS 
para la compra y ventá de caba
llerías*

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GastoSí 
Mayores, Auxiliares y de ('aja.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

- LAS NOMINAS 
para el pago ds haberes A Jo® 
maestros de instrucción primaría^-

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbaïR^i 
sus listas cóbratorias y estados.

LOS LIBROS 
pars la contabilidad municipal'

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobrí 
pagos y sueldos*

CONSUMOS
Los nuevos estados mensualct» 

do unidades de especies tari la ¿las

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impfi^ 
tos establecidos.

REPARTIMENTO 
de consumos y lista cobratoria-

Listas de embarque 
con arrollo ai último modelo.

JUSTIFICANTES 
de revista.

LOS expedien- 
tes para guardas jurados.

REÍ,ACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripciones ri
gentes.
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